
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE DEROGA EN TODAS SUS PARTES LA LEY 18 DE 31 DE ENERO DE 1967
Y SE RESTABLECE LA VIGENCIA DEL ARTICULO 308 (SERVICIO EXTERIOR DE
ENCOMIENDAS POSTALES) DEL CODIGO FISCAL.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO DE GABINETE

205
1969

Titulo:

Dictada por: JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

Fecha(dd-mm-aaaa):08-07-1969

Gaceta Oficial: 16420 Publicada el:07-08-1969

DER. FINANCIERO

Importaciones - Exportaciones, Leyes aduaneras, Código Fiscal, Régimen
fiscal

Rollo: Posición:31 1435
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